
ANEXO II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA COMPRA DE CHATA O CARRETÓN DE
TRANSPORTE DE MAQUINARIA Y EQUIPOS

 Chata remolque para acople en quinta rueda de camión tractor.

 Capacidad de carga hasta 50 toneladas.

 Largo total hasta 16 mts.

 Debe permitir la carga de los equipos por el frente.  

 Ancho  total   hasta  2,60  mts.  Se  apreciaran  extensiones  laterales  plegables  que
permitan  circular  según  normas  del  M.T.O.P.  (Dir.  Nal.  De  Transporte),  con  y  sin
custodia.

 Zonas de carga baja, “Cama” mayor a 6,50 mts.

 Cuello  articulado  y  desmontable,  con  elevador  (pie  de  apoyo)  con  movimientos
hidráulicos independientes, autónomo accionado por motor a explosión con arranque
eléctrico. 

 3  ejes  con  suspensión  neumática  y/o  mecánica  con  o  sin  balancín,  se  apreciará
capacidad de levante de un eje para transporte sin carga.

 Varias argollas  laterales de distribución uniforme, para amarre de carga. 

 Frenos neumáticos de acuerdo a normas del M.T.O.P. (Dir. Nal. De Transporte).

 Altura mínima desde el piso a la parte más baja del chasis y/o los ejes no menor a 25
cms.

 Cubiertas 11R 22,5 sin cámara, deberá incluir 2 auxiliares armadas con porta auxiliar
fijado al equipo.

 Luces  reglamentarias,  (preferiblemente  tipo  “multivoltaje”)  y  señalizaciones  de
seguridad exigidas por el M.T.O.P. (Dir. Nal. De Transporte).

 Faroles con espacio de protección para evitar roturas en maniobras de carga.

 Conexión eléctrica y neumática para camión tractor.

 Incluirá  en  el  costo  y  se  proveerá  llave  de  ruedas  y  gato  de  hasta  30  Toneladas,
inyector manual de engrase.

 Deberá  cumplir  a  cabalidad  con  la  totalidad  de  las  normas  de
tránsito y transporte exigidas en Uruguay y controles de S.U.C.T.A.




